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ACUERDO No. 0018 

(14 de agosto de 2025) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES PRO TEMPORE AL ALCALDE PARA 

LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” 

  

El CONCEJO MUNICIPAL de Palmira, en ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales, 

en especial las conferidas por la Constitución Política en su Artículo 313 numerales 3 y 6, el 

Decreto 111 de 1996, el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 

1551 de 2012,  

  

ACUERDA 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Concédase facultades pro tempore al Alcalde Municipal de Palmira para 

que previa la realización de los estudios técnicos correspondientes ajuste la estructura de la 

Administración Central del Municipio de Palmira. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: Concédase facultades pro tempore al Alcalde Municipal de Palmira para 

que determine la escala de remuneración correspondiente a las diferentes categorías de empleos 

de la Administración Central del Municipio de Palmira independientemente de su fuente de 

financiación. 

  

ARTÍCULO TERCERO: Concédase facultades pro tempore al Alcalde Municipal de Palmira, para 

realizar las modificaciones presupuestales necesarias con el fin de darle cumplimiento a la nueva 

estructura de la Administración Central del Municipio de Palmira y escala de remuneración.  

  

ARTÍCULO CUARTO: otórguese facultades al alcalde municipal de Palmira, por el termino de 

hasta por seis (6) meses, contados a partir de la fecha de la publicación del presente acuerdo. 

  

Dado en Palmira a los catorce (14) días del mes de agosto del año 2025. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
Dado en el Concejo Municipal de Palmira en Sesión extraordinaria, a los catorce 
(14) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025). 
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____________________________     ______________________________  
CATALINA ISAZA VALENCIA                            GUSTAVO DIAZ GOMEZ 
Presidente del concejo municipal                     Primer vicepresidente 
 
 
 
 
 
 
____________________________       ____________________________ 
ANDRES FERNANO CUERVO OREJUELA         LEIDY JOHANA PADILLA RUIZ 
Segundo Vicepresidente                                      Secretaria general del concejo 
 
  

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL 
CERTIFICA 

 
Que el Acuerdo Municipal N.º 0018, “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE 
FACULTADES PRO TEMPORE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” Fue discutido y aprobado en 
el curso de Sesiones extraordinarias del concejo municipal, durante las fechas: 
 
PRIMER DEBATE: El día sábado 09 de agosto de 2025 
SEGUNDO DEBATE: El día jueves 14 de agosto de 2025 
 
Para constancia se firma en Palmira, a los catorce (14) días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco (2025). 
 
Atentamente; 
 
 
 
______________________________ 
LEIDY JOHANA PADILLA RUIZ  
Secretaria general del concejo 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que el Acuerdo Municipal N.º 0018, “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE 
FACULTADES PRO TEMPORE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA 
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MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” fue presentado a iniciativa 
del alcalde municipal de Palmira.  
 
Para constancia se firma en Palmira, a los catorce (14) días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco (2025). 
 
Atentamente; 
 
 
_______________________________ 
LEIDY JOHANA PADILLA RUIZ  
Secretaria general del concejo 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL 
 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 
 
En la fecha a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025). 
remito el Acuerdo Municipal N.º 0018, “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE 
FACULTADES PRO TEMPORE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” al Señor Alcalde Municipal 
para su sanción y publicación. 
 
 Atentamente; 
 
 
 
 
_______________________________ 
LEIDY JOHANA PADILLA RUIZ  
Secretaria general del concejo 




